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POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA LA GESTIÓN TRIBUTARIA, Y
RECUPERACIÓN DE CARTERA EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA

EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus facultades constituciona les y legales,
en espec¡al las conferidas por la Ley 136 de 1994, modificada parc¡almente por la
Ley 1551 de 2012, Decretos Presidenciales 417 del 17 de marzo de 2020 y 678
del 20 de mayo de 2020

CONSIDERANDO

Que el artículo 209 de la Constitución Polít¡ca, establece que la función
administrativa está al servicio de los ¡ntereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, ef¡cacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación
y la desconcentración...de funciones. Las autoridades administrativas deben
coordinar sus actuacióne§ para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado
(. .)

Que el numera primero del literal d) del artículo 91 de la rley 136 de 1994
modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 faculta al Alcalde "En relación
con la Administración Municipal: 1 D¡r¡ laa ón adminis tretiva cielmuntclDtoo
asegurar el cumplimiento de las funciones y de la prestación de /os serylclos a su
c a rg o : re pre se ntarl o j u d i ci al y extraj u dici a l mente."

Que, el artículo 287, numeral 3 de la Const¡tuclón Política otorga a los municipios
aulonomía para la gestión de sus intereses y el derecho de administrar los
recursos y establecer los tr¡butos necesarios para el cumplimiento de sus
funciones.

Que el artículo 59.de la Ley 788 de 2002 establece que "/os depaftamentos y
municipios aplicaráh los procedimientos estabtecidos en e/ Estatuto Tributario
Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones,
régimen sancionatorio incluida su imposición, a /os lmpuesfos por ellos
adm¡n¡strados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las
multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las sanciones y el
término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y
simplificarse acorde con la naturaleza de sus ldbufos , y teniendo en cuenta la
proporcionalidad de es/as respecto del monto de /os impuesfos.,,

Que con ocasión a la propagación del virus COVlDjg, el Ministerio de Salud y
Protección Social expidió la Resolución No 385 del 12 de ma¡zo de 2020 a través
de la cual se resolvió declarar" la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional
hasta el 30 de mayo de 2020."

Que mediante el Decreto 417 del 17 de ma¡zo 2020 se declaró el estado de
emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional por el
té_rmino de treinta (30) días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que
afecta al país por causa del nuevo coronavirus covlD-19, señalándose entre ias
razones tenidas en cuenta para la adopción de dicha medida, la necesidad de
garantizar la prestación continua y efectiva de los servicios públicos, ,, (...) razón
por la cual se deberá analizar medidas necesarlas para cumplir con los mandatos
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que le ha entregado el ordenamiento juridico colombiano. Lo anterior supone la
posibilidad flexibilizar los criterios de calidad, continuidad y eficiencia de los
seryiclos, establecer el orden de atención prioritar¡a en el abastecimiento de los
rnlsmos, flexibilizar el régimen laboral en cuanto los requisitos de los trabajadores
a contratar, implementar medidas impoftación y comercializac¡ón de combustibles
con el fin de no afectar el abastec¡miento."

Que mediante el Decreto 457 del 22 de ma¡zo de 2020 el Presidente de la
República de Colombia ordeno':(i) el aislamiento preventivo obligatorio de todas
las personas hab¡tantes de la Republica de Colombia, a partir de las cero horas
(00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del
día 13 de abril de 2020, (ir) la prohibición del consumo dé bébidas embriagantes
en espacios abiertos y establec¡mientos de comerc¡o, hasta el 12 de abril de 2020,
(iir) la suspensión de transporte doméstico por vía aérea hasta el 13 de abril de

; y caso2020, salvo por emerge
fortuito o fuerza mayor,

ncia humanitaria ;transporte de cargaym rcancra

Que considerando lo dispuesto en.el artículo 2 del Decreto 457 de 22 de marzo de
2020, se adoptaron Ias accro nes pertinentes para la debida ejecución en el
[t/unicipio de Pereira de la medida de aislamiento preventivo, avés del Decretoa k
Municipal 389 del 24 de marzo de 2020.

Que el Presidente de la República mediante Decreto No 531 del 8 de abril de 2020
ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de
Republica de Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del día '13 de ab¡il 2020,
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del dia 27 de abril de 2020, en el marco de la
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19; medidas adoptadas en
el Municipio de Pereira mediante el Decreto Municipal 406 de 2020.

Que posteriormente, el Presidenle de la República a través del Decreto No 593 del
24 de abril de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las
personas habitantes de la Republica de Colombia, a partir de las cero horas (00:00
a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1'l de
mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus
COVID-19, medidas adoptadas por este Municipio a través del Decreto 443 de
2020.

Que el Presidente de la República med¡ante Decreto 636 del 6 de mayo de 2020
ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de
Republica de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo
de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020, plazo que
fue prorrogado a través del Decreto 689 del 22 de mayo de 2020 hasta las cero
horas (00:00 a.m.) del día 31 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, adoptadas en el Municipio de
Pereira a través del Decreto Municipal N'540 de 2020.

Que mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 el Presidente de la República
declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el
territorio nacional por el término de treinta (30) días calendario, con el fin de
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conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa de la pandemia
del nuevo Coronavirus COVID-19.

Decreto L€gislativo 678 del 20 de mayo de 2020 expedido por el presidente de Ia República de colombia.
arte Considerativa.

Que Según la Encuesta Nacional de presupuestos de los Hogares (EPHN) 2016_
20173 realizada por el DANE en cuanto a las características iocioeconómicas de
los hogares según su cantidad de ingresos medidos en salarios Mínimos Legales
Mensuales Vigentes (SMLMV) para el total nacional se conforma de la sigu-iente

Tangrg: En los hogares unipersonales, el 51,7o/o registraron un ingreso dehenos
de 1 SMLMV, el 26,30/o recibieron ingresos entre 1 y 2 SMLMV y el 20,9o/o
captaron más de 2 de SMLMV. Para los hogares con 5 o más personas, el 52,7o/o
pg-i9!¡aron ingresos por debajo de los 2 SMLMV, el 19,3% tuvo ingresos entre 2 y
3.SMLMV y el 27,80A registró ingresos por más de 3 SMLMV, tal y como sá
observa en la siguiente gráfica:
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Que "de con las por la Dirección General de
Apoyo Fiscal Ministerio de y Crédito Público sobre las poslb/es
contracciones /os rngresos de /os departamentos, municipios y
disfrltos, se las finanzas .de las entidades
territoriales anos y 2021, .motiuo:, por el cual las
diferentes se adopten para . aliviar esfe impacto deberán aplicarse
durante tales

Que, como consecuencia de .la emergencia sanitaria, se. ha generado una
afectación al empléo por la altéracién de diferentes actividades ecoñómicas de los
comerciantes y empresarios que afectarán los ingresos de los habitantes y el
cumplimiento de los' ioiñpromisos previamente adquiiidós, así mismo la aitual
crisis económica ha derivado en la pérdida de miles dé.empleos, lo que a su vez
genera la pérdida de ingré§os de los hogares colombianos.
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Que en el Municipio de Pereira como consecuencia de la actual emergencia
sanitaria causada por el Covid-19 se presentó una ostensible reducción en el
recaudo de las obligaciones tributarias, tal y como se detalla en la siguiente
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Que, de la información contenida en las anteiiores gráficas, se realiza la
comparación del recaudo obtenido entre el 2019 y 2O2O con el fin de observar el
aumento o disminución del mismo, así como el porcentaje de variación respect¡vo,
como se observa a cont¡nuac¡ón:

ENERO FEBRERO

-2015 -2016 
*2017 2018

itARzo

12019 
-2020

#

ABRIL

Que debido a los efectos económicos negativos generados por el COVID-19, en el

23. s55.385.245 27.609.119.569 4.053.734.324 17 ,21%
FEBRERO -5.63%

MARZO -46,774/o

119,04%
TOTAL 125.356.168.498 92.329.831.651 -33.026.336.847 -26,35%
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RECAUDO COMPARATIVO 2019. 2O2O
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Municipio de Pereira se presentó una dism¡nución en el recaudo tributario por un
valor aproximado de $33.000 millones de pesos con corte al 30 de abril de 2020,
situación que ha requerido que tanto el Municipio de pereira como las demás
entidades territor¡ales adopten medidas que contribuyan a financiar las acciones
para enfrentar las consecuencias adversas económicas y sociales generadas por
la pandemia.

Que, dada la demanda de recursos para atender las crecientes necesidades
generadas con esta crisis, se deben adoptar medidas extraordinarias que permitan
la reducción y optimización de los procedimientos paia ejecutar los recursos, así
como contar con mayores rentas para dest¡narlas incluso a financiar gastos de
funcronamiento propio de las entidades.

Que bajo el anterior lineamiento expidió el Decreto 678 del 20 de mayo de 2020,
mediante el cual facultó directamente a los gobernadores y alcaldes para
reorientar rentas de destinación específica para financiar gastos de
funcionamiento de la respectiva entidad territorial, reorientar recurcos del balance,
excedentes financieros y utilidades que no estén constituidos por rentas cuya
destinación específica haya sido determinada por la Constitución PolÍtica, también
facultó a d¡chos mandatarios para realizar las adlciones, modificaciones, traslados
y demás operaciones presupuestales a que haya lugar, únicamente para efectos
de atender la ejecución de los recursos que, en el marco de sus competencias,
sean necesarios para atender la Emergencia Económica, Social y Ecológica
declarada medlante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020.

Que el mencionado Decreto Legislativo 678 de 2020 tamb¡én concedió facultades
a las entidades territoriales para contratar con entidades financieras créditos de
tesorería durante las vigencias fiscales 2020 y 2021 con el fin de compensar la
caída de los ingresos corrientes y aliviar presiones de liquidez ocasionadas por la
crisis generada por la pandemia COVID-19, y asÍ mismo, podrán contratar
operaciones de crédito público durante las vigencias 2020 y 2021, siempre que su
relación saldo de la deuda/ingresos córrientes no supere el 100% para efectos de
ejecutar proyectos de inversión necesarios para fomentar la reactivación
económica,

Que entre las medidas establecidas en el Decreto 678 de 2020, el presidente de la
Repúbl¡ca facultó a "los gobernadores y alcaldes para que, durante el término de
la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada por el Gob¡erno Nacional
mediante Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 difieran hasta en doce (12) cuotas
mensuales, y sin intereses, el pago de los tr¡butos de propiedad de sus enfidades
terr¡toriales, teniendo como última cuota la correspondiente al mes de junio de
2021 .',

Que de igual forma, el mencionado Decreto Legislativo expedido por el presidente
de la República determinó que "con el fin de que las entidades territoriales
recuperen su caftera y generen mayor liquidez, así como la posib¡lidad de aliviar la
situación económica de los deudores, los contr¡buyenles, responsab les, agentes
retenedores y demás obligados accederán a ( . . .) beneficios en relación con los
impuestos, tasas, contr¡buciones y multas pendientes de pago a la entrada en
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vigencia del (. . .) Decreto Legislativo" descuento del 1 00% de intereses moratorios
y sanciones siempre que realicen el pago del 80%, 90% o 100% del valor del
capital, según las fechas límite de pago indicadas en el Decreto 678 de 2020.

Que, los anteriores beneficios también se "extienden a aquellas obligaciones que
se encuentren en discusión en sede adm¡n¡strativa y judicial, y su aplicación dará
lugar a la terminación de los respect¡vos,-.procesos."

Que con el propósitrr.de.,aumentar el recaudo de. los ingresos tributarios y no
tributarios y con el fin'de recuperar la cartera a favor del Múnicipio de Pereira, se
hace necesari
Decreto Legis
medidas.

nadas en el
n de dichas

PARÁGRAFO SEGUNDO: El beneficio contemplado en el presente artículo sólo
es aplicable a tributos de la vigencia 2020, sin embargo, no es acumulable ni
compatible con e[ descuento por pronto pago.

PARÁGRAFO TERCERO: No aplica para los contribuyentes que tengan en curso
una facilidad de pago otorgada de conformidad con el artículo 814 y s¡guientes del
Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO TERCERO. RECUPERACIÓN DE CARTERA A FAVOR DEL
MUNICIPIO DE PEREIRA: Los deudores, contribuyentes, responsables, agentes
retenedores y demás obligados accederán a los s¡guientes beneficios en rélación
con los impuestos, tasas, contribuciones y multas no tributarias pendientes de
pago a la entrada en vigencia del Decreto legislativo 678 de 2020:

1) Hasta el 31 de octubre de 2020 se pagará el g0% del capital sin intereses ni
sanciones.

S¡5t€ñ¡ rñl€srado ds G€siid.
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de cuotas solicitadas
exceda al mes de junio de 2021 .'-

cuando la última cuota no
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2) Entre el 1o de noviembre de 2020 y hasta el 31 diciembre se pagará el 90%
del capital sin intereses ni sanciones.
Entre el 1o de enero de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2021 se pagará el
100% del capital sin intereses ni sanciones.

3)

PARÁGRAFO PRIMERO: La condición especial de pago del presente artículo no
aplica para sanciones que fueron impuestas en Resolución ¡ndependiente y
tampoco apl¡ca si a la fecha de entrada en vigencia del Decreto legislativo 678 de
2020 no existía valor de ,rly".! pendiente de pago. 

__

1. Radicación escrita o por medios electrónicos mediante el cual se indique:
Nombre, identificación del deudor o contribuyente y la calidad en que actúa,
solicitud clara y expresa de la aplicación del beneficio contemplado en el artículo
tercero del presente Decreto.

2. Discusión en sede administrativa: Descripción del acto administrativo objeto de
recurso o respuesta, número de proceso o expediente y oficina de la
administración municipal en la cual se surte el proceso.

3. Discusión en sede judicial: Aportar copia del acto administrativo objeto de
demanda, indicar número de proceso o expediente, clase de demanda y despacho
judicial en el que se surte el respectivo proceso judicial.

4. Aportar constancia de pago de la obligación pr¡ncipal que está siendo discutida
en proceso administrativo o judicial, en los porcentajes que correspondan según
las fechas descritas en los numerales l, 2 y 3 del artículo tercero del presente

si3tem htegd<lo d6 6e3r¡óñ
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procede
para sanciones tributarias y
liquidaciones oficiales. de .aforo,. siempre-,que a la
legislativo 678 de 2020 hubiese valor de impúesto

del Decreto

PARÁGRAFO TERCERO: Ei benefióio óontemfiaaó procede para tributos de
vigencias 2019 y anteriores, y para multas no tributarias de cualquier edad de
mora o antigüedad. siempre y cuando se encuentren vencidas a la entrada en
vigencia del Decreto legislativo 678 de 2020.'.', , .. : l

PARÁGRAFO CUARTO: Los contribiryentes quéiténgan en curso una facilidad de
pago otorgada,de conformidad Con el artícülo 814 y siguientes del Estatuto
Tributario Naciohal, podrári acogerse al...beneficio iontemplado en el presente
artículo, para lo cual deberán solicitar la terminación'' de la facilidad de pago
vigente y pagar el valor del saldo insoluto de la obligación en los porcentajes y
fechas establecidos en los numeralés 1, 2 y 3 del presenté,artíeulo.

ARTíCULO CUARTO. Las condiciones especiales de pago contenidas en el
artículo tercero del presente Decreto se extienden a aquellas obligaciones
tributarias y multas no tributárias que se'éncuentre.n en discusión en sede
administrativa y judicial, y su aplicación dará lugai a la terminación de los
respectivos procesos, previo el-cumpliiñiéñlo..de los siguientes requisitos:

&
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Una vez efectuadas las validaciones de los anteriores requisitos, el funcionario
competente de la administración municipal y el deudor o contribuyente suscr¡b¡rán
un documento mediante el cual manif¡estan clara y expresamente la voluntad de
dar por terminado el proceso judicial o administrat¡vo en cumplimiento de lo
dispuesto en el presente Decreto en-coRcordancia con el artículo 7 del Decreto
Legislativo 678 de 2020 expedidq por el Presiilente de la República.

ARTíCULO QUINTO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
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V¡ctoria Eugenia Giraldo Alarcón
Abogada Contralista - Secretaria Jurídica

Tatiana Andrea Granados Cárdenas
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